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DISCURSO DEL MAGISTRADO ÁLVARO AUGUSTO PÉREZ JUÁREZ, 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DURANTE LA INAUGURACIÓN DEL CURSO DE CAPACITACIÓN 

SOBRE EL USO DEL SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA (SIPOT), DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA. 

 
Ciudad de México, 9 de mayo de 2017. 

Río de la Plata. 
 

 

Muy buenos días tengan todos ustedes, me es muy grato recibir en esta casa de 

justicia al maestro Mucio Israel Hernández Guerrero; bienvenido, comisionado 

presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Le agradezco 

nuevamente su presencia en este Tribunal, y, sobre todo, su generosidad para formar 

a nuestros funcionarios en las nuevas obligaciones de transparencia y la nueva Ley 

de Datos Personales. 

 

Este Instituto, líder de la transparencia en México y en la construcción de mecanismos 

que permitan ejercer este derecho, así como en el acceso a la información pública y 

en la rendición de cuentas, ha sido, desde sus inicios, un aliado de este Tribunal para 

generar confianza en las instituciones de la Ciudad de México a través de un servicio 

público abierto a la ciudadanía y a los justiciables.  

 

Celebro que esta alianza continúe en el camino conjunto de ambas instituciones de 

esta ciudad en aras del fortalecimiento democrático de nuestra sociedad. 
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La democracia es el sistema de gobierno por excelencia del mundo moderno, en 

virtud de que permite el ejercicio del poder de manera coordinada en favor de los 

gobernados. 

 

La democracia crea a través del Estado de derecho y el imperio de la ley los 

mecanismos y controles que permiten una gobernanza que pone a las personas en el 

centro del actuar público. 

 

Los organismos democráticos encontramos en la transparencia la herramienta idónea 

para construir la confianza social en las instituciones y en la justicia. Como servidores 

públicos tenemos el compromiso de ejercer nuestras funciones de manera clara y 

transparente. La formación en esta materia es fundamental, por lo que los invito a 

hacer de esta capacitación su actuar cotidiano. 

 

La transparencia y el acceso a la información pública requieren de acciones diarias 

que fortalezcan el ejercicio de este derecho ciudadano. Este Tribunal, consciente de 

este compromiso, atiende en promedio más de tres mil requerimientos de información 

al año y desarrolla mecanismos de acceso a la información pública claros y oportunos 

para la ciudadanía. 

 

Como es sabido, uno de los desafíos de este Tribunal es la implementación de la 

oralidad procesal en todas las materias, la cual tiene entre sus objetivos que las 

resoluciones judiciales sean más accesibles a los justiciables. 

 

En el camino de la democracia y del servicio público ningún organismo puede caminar 

solo; se requiere del compromiso conjunto y de la coordinación entre instituciones 

para trabajar en favor de las personas de nuestra ciudad. 
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Muchos son los temas de cooperación entre nuestras instituciones, entre ellos, la 

elaboración del Protocolo para la Protección de Datos Personales y el Acceso a la 

Información Pública en el Sistema Penal Acusatorio de este Poder Judicial, que 

conjunta los principios de máxima publicidad de los procesos penales con la 

protección de los datos personales y la vida privada de las personas. 

 

Celebro estas iniciativas, ya que es la suma de voluntades la que nos permitirá llegar 

a ser ejemplo y vanguardia en la materia. Estoy cierto que estas acciones permitirán 

construir una justicia más cercana a los justiciables. 

 

Muchas gracias y enhorabuena por este tipo de actividades, lo cual damos por 

iniciado y estamos ciertos que dará magníficos frutos, magníficos rendimientos en 

beneficio de ambas instituciones, pero, sobre todo, en beneficio de la razón de ser de 

todas las instituciones, que es la persona, porque estamos precisamente al servicio 

de los ciudadanos y de las personas. 

 

Muchísimas gracias. 

 


